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• SUCESOS 

La Guardia Civil acusa a 9 menores de 
dañar las pinturas rupestres de Cieza 
Los acusados, aficionados a la música 'rap', causaron daños de TI 
millones al estampar sus apodos sobre dibujos prehistóricos 

Imagen de la cueva del Barranco de los Grajos de Cieza. / A. SEMITIEL. 

ANTONIO SEMITIEL 
CIEZA 

Después de una minuciosa investi
gación, la Guardia Civil de Cieza 
ha conseguido identificar y poner a 
disposición judicial a nueve jóve
nes de ambos sexos como presun
tos autores de los daños causados a 
finales de enero, en las pinturas ru
pestres del Barranco de los Grajos. 

Según el informe realizado por los 
técnicos e incorporado a la denuncia 
cursada ante el juzgado, las pérdidas 
se han cifrado 11,5 millones de pese

tas. Los daños consistieron en la rea
lización de grafitüs sobre las pinturas 
rupestres, en unos casos con piedras, 
lo que produjo desconchados en los 
grabados prehistóricos, y en otros 
con rotuladores, tizas o trozos de car
bón, ya que habían encendido fuego 
previamente dentro de las cuevas, a 
las que accedieron salvando las alam
bradas que cercaban las bocas de los 
abrigos. 

Según la investigación realizada 
por la Guardia Civil de Cieza y re
mitida tanto al Juzgado de Instruc
ción número 1 y al de Menores de 

OVIOS y womuniones 
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Vestido juvenil realizado en Shantung con adornos 
de encaje rebrode bordado. 
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Murcia, los grafittis realizados ha
cían alusión a los nombres de pila 
y apodos de sus autores. Se pudo 
comprobar posteriormente que se 
trataba de dos grupos diferentes de 
jóvenes, aficionados todos ellos a 
la música rap, y que habrían reali
zado los desperfectos los días 21 y 
22 de enero, siendo descubiertos al 
día siguiente por el arqueólogo mu
nicipal Joaquín Salmerón. 

Después de recoger en calcos y 
fotografías los grabados y tomar 
declaración a cerca de 20 jóvenes, 
la Guardia Civil ha puesto a dispo
sición judicial a los nueve acusa
dos, todos ellos con edades com
prendidas entre los 15 y 17 años. 

Algunos de los grafittis se realiza
ron sobre una pintura prehistórica 
de 8.000 años de antigüedad, perte
neciente al estilo Levantino Hepipa-
leolítico-Neolítico Antiguo, que re
presenta a una mujer danzando y 
que forma parte de una completa 
escena de danza en la que intervie
nen mujeres, hombres, ciervos, ca
bras y otros animales. También se 
produjeron daños sobre pinturas da
tadas en la Edad Media que recogen 
a varios hombres enarbolando espa
das. Estas pinturas mpestres situadas 
en varios abrigos del Barranco de los 
Grajos están catalogadas como bien 
de interés cultural. 

• TRIBUNALES 

Los dos desertores 
del Golfo, absueltos 
de otro delito que 
les imputaba el 
Ministerio Fiscal 
El tribunal acepta que no se 
reincorporaran a la'mili' 

R. F. 
MURCIA 

La Sala Quinta de lo Militar del 
Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia absolutoria del segundo deli
to de deserción del que estaban 
acusados los jóvenes José Antonio 
Escalada y Manuel Blázquuez, que 
se negaron a embarcar en las corbe
tas Infanta Elena y Vencedora cuan
do se disponían a abandonar el 
puerto de Cartagena para viajar 
hasta el Golfo Pérsico, durante la 
guerra contra Irak. 

Los hechos de que venían sien
do acusados por el fiscal, que solici
tó al tribunal que ratificara las con
denas de tres y cinco meses de cár
cel, se produjeron entre abril y ju
lio de 1991, cuando los dos jóvenes 
salieron de la cárcel en libertad 
provisional y se negaron a reincor
porarse al servicio militar durante 
los meses que les restaban por cum
plir. 

El Tribunal Supremo ha acepta
do el recurso presentado por su 
abogado defensor, el murciano José 
Luis Mazón, que alegó que Escala
da y Blázquez estaban siendo perse
guidos reiteradamente por el mis
mo delito de deserción. 




